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DE LA PROVIN 
ADVERTENCIA OFICIAL. SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

Las l eyes , ó rdenes y anunc ios que hayan de in 
f r i a r s e en (os BOLETINES OFICIALES se lian de man
dar al Geíe Polrjtjcja r e specf i tb , por cuyo conducto 
se pasarán 6 los Etlilnr«s de los mencionado* pe» 
r iódicos.-(Real orden de 6 de Abril de 1 8 3 9 ; . 

Precio de tutorioion.—En es ta c a p i l n l , l l e v a d o j domici l io , lü r». m e n 
suales nn t idpa i los : luera de ella 1 4 r s . el mes ; 3 6 el t r i m e s t r e ; ? 2 el s e 
m e s t r e , y i\i por un a ñ o . — S e admi ten susc r i c iones en Madrid en lasof ic i* 
ñas del H.OLETI», calle d e P A v c - i l t r i a . IIÚUUTO lli , cua r to Lujo .—Fuera de 
esta capi ta l , d i r ec t amen te por medio de ca r ta al E d i t o r , con inclusión del 
importe de! t iempo del abono en se l los .—Un n ú m e r o suel to 1 0 cua r to s . 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autor idades , escepto las 
(jue sean a i r t s t anVi íds p a f i r r f » pbttrff; SC -tnserta*-
ráu ofici»! m e n t e : as imismo cua lqu ie r anuuc io c o n 
cerniente al servi.-.io nac iona l , que d imane de las 
mismas ; pefo XoTáS fiiterés par t icu lar pagarSn-sU 
inse rc ión . 

PRIMERA SFXCION. 

PARTE OFICIAL. 

DEL CONSEJO 
M I N I S T R O S . 

DE MI-

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
j su augusta Real familia continúan en esta 

in novedad en su importante salud. 

llNlSTÉMO DE LA GOBERNACIÓN. 

Eterno, señor: Remitido á informe de las 
«toes de Gracia y Justicia y Goberna-

m ifol Consejo de Estado el espediente so-
Ü! si es ó no necesaria autorización para 
procesar al pedáneo de San Martin de los 
Picio*, provincia de Lugo han consultado 

• iiei ti • 
«fcxcmo. señor: Las Secciones han exa

minado el espediente sobre si es ó no nece
aría autorización para procesar al pedáneo 
•ií San Martin de los Paciós, provincia de 
Lugo: I' 

Resulta de los antecedentes, que en 24 
te setiembre de 1858, don pomingo Sajgado 
presentó al Juzgado de primera instancia de 
jjlalba un escrito de querella contra el 
mencionado pedáneo, manifestando, que en 
¡i no he del 11 del referido mes entró en su 
cfcaá pedir cebada para el suministro dé. la 
tropa de caballería que habia á la sazón en 
ei pueblo, y habiéndote dicho que estaba 
pronto á darla siempre que se le pagase, le 
cwdeaió, que era un picaro.ladrón, falsario 
y que no habia de parar hasta echar de Ga
licia a todos los ancareses. 

Haliíicóse el denunciador, y declararon 
varios testigos confirmando los hechos de-
enriados. 

£1 Juez puso en conocimiento del Gober-
"^or estar procediendo conlrael pedáneo por 
^nsiderar el hecho como ageno al ejercicio 
fe funciones administran vas. El Gobernador 
^luirió al Juez pura que le pidiese autrriz 
t i o " para, proceder; pero este, oido el Pro
motor fiscal, se declaró competente, cuya 
Providencia fué Confirmada por la Audiencia 
l*rr¡torial: 

Vjsto el art. 88/de la ley de A\ mtamien 
1 0 8 vigente, según el cual los Alcaldes peda
je-como (¿legados del Alcalde, ejercerán 

funciones que este les señala conforme á 
os reglamentos y disposiciones déla Aulori-
^ superior: 

Visto el Rea^deereio-tle; 27 de"marzo de 
^ 0 * dictando reglas para procesar á los 

Gobernadores de provincia, corporaciones y 
empleados dependientes de su autoridad por 
abusos cometidos en el ejercicio de sus fun
ciones: 

Considerando que los hechos sobre que 
versa este espediente son injurias dirigidas 
por el pedáneo de Paciosal querellante; que 
constituirían, si realmente existiesen, delito 
común ageno al ejercicio de las funciones ad
ministrativas que á dicho pedáneo corres
ponden, 

Opinan puede servirse V. E. consultar 
> innecesaria la autorización.» • 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(O- D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por dichas Secciones, de Real or
den lo comunico á V. E. para su intcligen? 
cia y efectos consiguientes. idos guarde á 
Y. É. muchos años. Madrid 21 de marzo de 
1859 —José de Posada Herrera.—Señor Mi
nistro de Gracia y Justicia. 

la Real orden de 20 de marzo de 1857, y 
con la de que trascurrido este nuevo plazo 
sin haber terminado los estudios caducará 

-aquella definitivamente. 
De R<»al orden lo digo á V. 1. para su in

teligencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á'V. I. muchos anos. Madrid 24 de mar 
zo de 1850.—Corvera.—Señor Director ge
neral de Obras públicas- . = 

MINISTERIO DE FOMENTO. 
Obras públicas. 

limo, señor: Accediendo S. M. la Reina 
(Q. D. G.) á lo solicitado por don José Ma
ría García Dufosse, vecino de Medina del 
Campo, ha resuelto aulor¡2arIe por el 
término de un.año para que verifique los 
estudios de un canal de riego derivado del 
rio Adaja que fertilice los campos de la es
presada villa de Medina, en la provincia de 
Valladolid: entendiéndose que esta autoriza
ción no le da derecho á que se le otorgue la 
concesión definitiva de la empresa, si no se 
juzga conveniente, ni á indemnización de 
ningún género por los trabajos que prac
tique. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 24 de 
marzo de 1859..—Corvera.—Señor Director 
general de Obras públicas. 

limo, señor: S. M. la Reina (Q. D. G 
ha tenido á bien conceder á don José de 
Travy y don José de Jordá, vecinos de Barce
lona, la nueva prórogade 12 meses , con
tados desde el dia 20 del actual en q u e es
piró la que les fué otorgada por Real orden 
de 15 de diciembre de 1857 para practicar 
los esludios de dos canales de riego que 
derivados del rio Segre en el trayecto que 
media desde la enl rada de dicho rio en ! 
Península hasta el puente dc'isobol, fértil 
cen los terrenos comprendidos en el valle 
Bagá de Cerdeña, correspondientes á las 
provincias de Gerona y Lérida; entendiéndose 
esta pfóroga bajo las mismas condiciones 
que la primitiva autorización otorgada por 

SEGUNDA SECCIÓN, 
GOBIERNO DE LA P R O V l r l G I A DE M A D R I D . 

Sección de Fomento. — Negociado 1. a— 
Obras públicas.'—Número 130. 

~ £ — -
Con arreglo á lo que se manda en la 

disposición coalla de la Instrucción de 1." de 
abril de 1857, á fin de llevar á efecto el 
Real decreto de la misma fecha, por el que 
se autorizó á la Diputación provincial para 
contratar un empréstito de 6.000.000 de 
reales, con deslino á vías de comunicación, 
se celebrará el dia 15del corriente,á launa 
de la larde, y en el salón de sesiones de la 
Diputación y Consejo, el sorteo necesario 
para la amortización de 107 acciones do 
carreteras provinciales de Madrid, en la for
ma que en aquella disposición se previene. 
Se advierte que 28 acciones corresponden al 
sorteo ordinario y las 79 restantes al estraor-
diuario de los intereses abouados por la Caja 
general de Depósitos. Para conocimiento aé 
tos tenedores de acciones se publica este 
anuncio en los periódicos oficiales, y se co
pia la'disposicion citada. 

Al propio tiempo se previene á los tene
dores de las aociones, números 1109, 1407 
y 2408, no corten los cupones pertenecien
tes á este semestre, por haber sido ya amor
tizadas en el ano anterior, debiendo presen
tarse á récojerel capital. 

Madrid 1.° de abril de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 
Instrucción del 1.° de abril de 1857.—Dis

posición 4.* 

Se destinará á su amortización, por sor-
leo, un 2 por 100 anual "del total importe 
nominal de las acciones emitidas, con mas 
los intereses correspondientes á las acciones 
amortizadas anteriormente. 

Al efecto se celebrarán todos los años tíos 

ciará en la Gacela, Diario Oficial de Madrid 

y Boletín Oficial de la provincia, con diez 
dias al menos de anticipación. Las aceioñcá 
(pie salgan designadas por la suerte, serán 
pagadas por lodo su valor nominal, con mas 
el cupón corriente, de la misma manera y de 
la misma fecha que debe ser pagado este, á 
cuyo efecto se insertará en los .espresados p e 
riódicos, certificación literal del acta, del 
sorteo. 

" ' ' ' — - i "•' = 
Negociado 6.°—Agricultura. 

. . j)on Pedro Regalado Pérez y don Agapi-
lo Pingarron han solicitado la supresión del 
camino que de Villaverde conduce á Getafe, 
conocido bajo el nombre de camino nuevo de 
Gelate, atendida su inutilidad y que sedtríje 
'por el centro de los plantíos, existiendo otrofr 
dos que, paralelos, concluyen en uno sflloy 
siendo asi que desde el punto que se divide 
del viejo hasta en el que se reúnen los tres 
citados, puedesuprimirse, dejando los dos la
terales. Lo que he acordado se publique en 
el Boletín Oficial para que llegue á noticia 
de los interesados y puedan hacer las oportu
nas reclamaciones en este Gobierno de pro
vincia, en el término de quince dias, á con
tar desde esta fecha. 

Madrid 50 de marzo de 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 

Ü 'Je J . i ~ " V 

\rgaeiado'4sft—Minas.—:Vtim. 1451. ¿ 

Para que pueda tener lugar la notifica
ción del contenido de un oficio, que me ha 
dirigido el Gobernador de la provincia de 
CúaUalajatá, el señor don .Manuel Sanche/. 
Panadero. Presidenle de la sociedad La Car 

(jnelitana, á quien pertenece el registro La 
Paloma, se presentará, Un luego como lle
gue á su noticia el presente aviso, en la sec
ción de Fomento de este Gobierno de pro
vincia; en la inteligencia que de no verifi
carlo lo parirá perjuicio. 

Madrid 29 de marzo de 
([ iws de la Vega de Armijo. 

' — • • c (X 
Número 1452. 

c 
Por decreto de este dia, y en virtud á 

no haber dado cumplimiento su registrador 
don Cristóbal Cano, á lo dispuesto en la 
Real orden de 26 de enero de 1857, he ve
nido én anular él espediente" ü¥~ regístr<Éd¿ 
la mina de plata antimonial denominada Sunta Bárbara Segunda, sita en el pufito 

1 sorteos, .coa. quince- dias de -antelaeion-a4- [Ñamada Lá Pbrrilia, del término municipal 
vencimiento de cada semestre, ó sea el 15 \ Horcaiuelo. 

l.d que be dispuesto p u b l i c a r un e s t e pede abril ó 15 de octubre de cada año, bajo 
la presidencia del Gobernador de la provin
cia, acompañado de.una comisión de la Di
putación provincial. El dia y hora en que 
hayan de celebrarse estos sorteos, se anun-

riódicooficial, en cumplimiento de la lev. 
Madrid 29 de marzo dc~t859.=fil Mar

qués de la Vega de Armijo. a . 2 

file:///rgaeiado


o 

Concluyela copia de la cuenta del Cantón de Bagajes de í ; « i . , r« >, pritiMUícicntc al cunr lo t r i m e s t r e de\ año úU'imo. 

P ^ r s o a i que prestó 

el se rv ic io . 

ra 

i 
1 

I 
¿ a i 

Isabei Monzón 
filan de Madrid 
Antonio Gómez. . 
Pedro A. García. . 
Fíraucisco Hues tes . 
| $ m n o Carrasco . 
Manuel Dosprados. 
B|»ri.nno Duran. . . 
Mart in Gómez. 
Simón García. . . 

ídem 
Mcm 

\Ji*rce1ino López. . 
Simón Gi rc í a . . . 

Ídem 
Manuel Gómez. . . 
S imón García. . . 

Mein 
ídem 
Ídem 

emi t i ó Mmrique . 
Musí . 0 M n i n q u e . 
pr iano Montes . . 
mon García. . . 

ídem 
falust.0

 M.mriquo. 
Simón García. . . 

ídem 
ídem 

ntiano Montero. 
I) 'n i -iri i Gonzilez 
0ic»ined$i Reyes. 
Qipritmn-Montes. 
Simón G creía. . 

Mein 
I d e m w 
Mein 
Mem . 

Áenito Gircía.Vx.f 
S í m n i Gi rc ia . *V 
Hilario Montero. 

tcuito G í r e l a . . 
.lias Orgaz . . . 

f¡inon Gíre la . . 
nionio González, 

g im ni García. . 
Eugenio González 
Simón Gí re la . . 

Mem 
I lem 
ídem 

Pedro M m r i q n e . . 
|o<é del Rio. . 
¡f»idor-i H -mandez 

lipe Ritbledo. . 
Simón García. . . 
« ¡do ro II •: i.io.l.'/,. 
FleJipe Robledo. . . 
Simón G treía. . . 

Mem 
! / m r " H i r u a n d e z . 
S ni ni G i roí i. 
Diinu- io Ri jas , 
l l a r .* Z i p i t e r o . 
Amonio O - . m í o 
Leocadio Zi pa lero . 

Mem 
M. 1' O t r a m e n t e 
| . i sé Verdura . . 
p e Ir.i G i r c i a . . 
Cándido Laborda. . 
Antonio Sal un mea 

ÉPOCA. 

l lora . 
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16 
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29 
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4 
3 
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13 
•2\) 
23 
-2U 
•2,; 
28 
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I 
I 
6 
I! 
B 
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10 
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21 
21 
£6 
id 

J l 
4 

11 
16 
16 
10 
e:> 
il 
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Nvbre . 
id. 
¡d. 
id . 
id. 
id . 
id . 
id. 
id. 

O tb re . 
id . 
id. 
id . 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
¡d. 
id. 
id . 
id. 

!;!. 
1.1. 
M . 
id. 
id. 
id. 
id. 

Nvbre. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id . 
id. 

Dicbre 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 

O i b r e . 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

' 3 Nvlire. 
7i id . 

° 0 Isidoro Lurrío. . . 0 | a. id. | id 

Es copia conforme con las ordo 
f¡e iusüfid con las orreffi.-ilcs á míe 

BAGAGES. 
Comienza 

el G i r r »s 1 Mem Caballe
« M . ine-

Comienza 
el 

de dé do- r ías mi « M . ine- servicio e 
Año. bueyes mutas ] yorea. | ñ o r e s . 

servicio e 

IB5II »> 1 con ! 
1 con í 

» » Leganés . 
id . i> 

1 con ! 
1 con í ! » i * 

id. i) l con í 1 M » id. . 
id. » 1 : » » id. 
id. » 1 i> » id. 
id . w 1 » » id. 
id . n 1 » » id. 
id. » 1 » i id. 
id. n • » 4 id. 
id . » » 4 Móslrtlegj 
id . » » 4 i l . 
id. i) >> i> 1 id. 
id. o » i) 4 id. 
id. » M » 4 id. 
id. n P » 1 id. 
id. i>. » » 4 id. 
id . i» I) i id. 
id. P L »» 1 id. 
id. »• » » 4 id. 
¡d. » » »> 4 id. 
id. » » 1 » a. id. o p 4 » id . 
id. , » • p 1 » id. 
id. • » • » i) 2 id . 
id . »» i 4 id. 
id. i) I » 4 id. 
id. » 1) 4 id. 
id. » 1) n 4 id. 
id. »» p » 4 id. 
id. n 1 i) i) id . 
id. 
i.l 

ii 
i> 

* 
p 

» 
i» 

4 
1 

id . 
id . • * I • 

id. 

ii 
i> 

* 
p 

» 
i» 

4 
1 

id . 
id . • * I • 

id. i> » 1 id . 
id. » 1) » 1 id . 
id . n • p 1 id. 
id. '» - » i) 1 id . 
id. n » » 1 id. 
id. u » » 1 id. 
id . » i » 4 id. 
Id. » » i) 1 id . 
id. » » j i 4 id. 
id. » » 1 id. 
id. ii 1 » 4 id. 
id. » )> •i 1 id. 
id. 1 tr'1 » id. 
id. » » » id. 
id. 1 » : » id . 
id. O • 1 id. 
id . » » i id. 

id. id. » • p i 
id. 
id. 

id. » » » 1 id. 
id. 
id. 

t> i » 1 id. id. 
id. i) » 1 id. 
id. » » » 1 id. 
id. » n » 4 id. 
id. » P » 4 id. 
id. *» P » 4 id. 
td. »> p 4 » id. 
i l . » • -1) 4 i.l. 
id. » i> n 4 id . 
id. » » i) 4 id. 
id. » i) 4 id. 
id. » » 1 i) Villa verde . 
id. » » 4 . » i l . 
id. » i> 4 » i.l. 
id. i> » 4 » id. 
id. i) 9 t 4 » id . 
id. » j» "": 4 » id . 
id. » (p 4 M Id. 
id. » » 4 » id. 
i l . » i) 4 1) id. 
id. p » 1 1) i.l. 
id. » » 4 i id. 

Persona á q a i c n se pres ta . 

Fabián Domínguez. . 
Id-rn 
ídem 

. Mein 
1 lem 
Mem 
ídem 
I lem 

Gregorio Fernandez . . 
José P i r g l 
Gerónimo V izqücz. . . 
Juan Pililo R iiz. . . 
Amonio Da/ . . . . . 
Francisco G M Z I W . . 
F r a n c i a ' » Góndo. . . 
J11 tu Mil ni 
K i n m t a 
ViCAiii i N I V . Í S . . . . 
J isé Ho izi iez. . . . 
Juan E-cóbi 
José Agudo 

ld»ra 
II ;in 

kntoqia Loeiana. . . 
Petronila Dftrz. . . . 
Aqo-itin ft-niío. . . §j 
B iUi s i r (í iua!-íZ. . . 
Agustín >l i 'í-i-í. . . . 
Mirí i Antonia Víre la . . 
E f u i r d » Alvarez. . . 
Ixé de A'rts 
Kn-i.mi i 0 i r - l i o . . . 
Juan de Di os 
Lt GutrdTa - iv i l . 
p ¡o -iK» M i r e i p . . 
Félix Ci lz i la . 
(t IHH I) '7.. . . 

Eugenio G i/ci i. . . 
\ lv . i ro J i r i m i H o . 
l.-a i Ir.i Cim,i x . 
Mi 1 1 >t • 111 fíiprio. . 
J i.é Mir i i H le le . . 
S i g u n lo H i r n r o . . 
|g lacia \h i t e ro . , 
Felipe R Melló. . . 

I lem 
II ;.n 

M iria Mi f «in»z. . . 
\mni i io F i ru ind- i z . 
Agis i iu Mi i i i s . . . 

.reueio A vir»»z. . 
A |uilin > F'-rnan I -z. 
M i r c d h o Ser rano . . 
Fra r.í«o» Barba'. 
Pie Ca-q i T O . . . 
\ \ inurtl Bl m e o . ." . 
Juan Gi rc ia . . . 
F.'ll|» ! II !S-|lÓ. . . 

itero Vdlej •. . 
Igntui ' i G n o * l>. 
l-ab il II T i i a n d e í . 

M'CJO 14'.rnaodez. . 
Francisco Araj'd. 

I Um 
I lem 
I I ' .n 
l lem 
1 lem 
I lera 
I lem 
I lem 
Me n 
ídem 

Cuerpo i que pe r t enece . 

I I p i m i e n t o de Galicia. 

» 
I) 
I) 
I) 

11 ~ B 

Pobre piifermo. 
I I . 

Con lac íór a ; liulas. 
P re so . 

Pobre e n f j r m í . 

Id'. 
P r . s . . 

J?obre enfermo. 
11. 

Lanceros de S m l i a g o . 
M. 
Id. 

Enferm \S. 
M. 
M. 
I I . 
Id. 
I I . 

Regimienio de ingenie ros . 
Pobre enfermo. 

11. 

Id. 
Art i l ler ía . 

Pobre enferma. 
Id. 
Id. 
I I . 
11 . 
I I . 

Alférez de Linearos. 
Eof i f in i . 

Ayudante de presidio. 
I I . 
M. 

Pobre enfe rma . 
Id. 
M. 

I I . 
M. 

Guird ia civil . 
P reso pobre . 

I I . 
Ayu I inte de presidio. 

Pobre e ifermo. 
; ~= — . ¿ " *=. = >' 

I I . 
• I I 

Topografía catas t ra l . 
I I . 
I I . 
I I . 
I I . 
I I . 
M. 
I.l. 
I I . 
Id. 

I l d , 

Punto de la 
espedicion. 

PASAPORTE. 

Autoridad. 

Madrid 
Mem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
II irn. 
I lejn. 
Mem. 

Vill;i-:nc-». 
Si i. Cruz. 
Esjyilona, 
Alcalá. 
T S e J e . 

H g u e r a . 
Tilav.-ra. 
M i d r i l . 

N iv i lcarn. 
B irceloiia. 
Tala v o r i . 

»> ~ 
M . l r í d . 
I I - u . 
I l em. 

T l lavera . 
M i l . i l . 

D.° Parea 
Ar,n l i l l a . 
AUc iitle. 
Tnrr i ios . 
Mi.lrid. 

MidrlÁi: 
U n ) . 

V. U un", nía. 
Mólo l ><. 

S • 'ú ve 11. 
Ma Irid. 

Ti t V T l . 

f l e m . 
>mia Cruz. 

Tru jd lo . 
•rr iiv os. 
V . l . l , . 
M. l r id 

\ i V a l i M r n . ° 
Bi l»j -z. 

1 h m . 
I h m . 

Vela ! i . 
Meiiud'ite. 
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Iones anotadas en el libro diario do Rigajos de c*la Cantón, qnc obra en esta Secretaría 
i j t i e me refiero y certifico. Y a los efirios provonidos pongo la ~ 

« = ~ O 
de mi cargó y corresponden á los meses do octubre, noviembre y diciembre últimos, cual 

jiislilici con las originólos á ijue me refiero y certifico. Y ó los efectos prevenidos pongo lapresenlc por duplicado, visada por el Sr. Alcalde, para su remisión al Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia. 
Ociare 15 do enero de 1 8 5 9 . — V . ° ü.*—El Alcalde, Anastasio Ciluentcs.—El Secretario, Francisco Vergara. 
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SESTÁ SECCIÓN. 

jOBIERNO DK LA P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

negociado 2.°—Ayuntamientos. 

5e halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Villavieja, do'ada con 
el sueldo de 000 reales, pagados de los 
fondo* municipales. 

' Los aspirantes que á la cualidad de ma-
fores dé 25 artos reúnan ta necesaria apti
tud, dirigirán sussolicitudes competentemen
te documentadas al Alcalde-presidente de 
aquella municipalidad, dentro del término de 
un mes, n u e empezará á contarse desde el 
¿¡a que se publique el presente anuncio e n 
este periódico olicial; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
jas circunstancias prevenidas en el Real de
creto de 29 de octubre de 1853. 

Madrid 28 de febrero do 1859.—El Mar
qués de la Vega de Armijo. 
,K,inoJ 

DIRECCIÓN G K N E R A L D E O B R A S P Ú B L I C A S . 

Kn virtud ile lo dispuesto por Real orden 
de 20 de noviembre de 1858, esta Dirección 
«neral ha señalado eldia 27 de abril próxi
mo, alas doce de su mañana, para la adjudi
cación en publica subasta de las obras de re
paración de las travesías de los pueblos de 
Fuencarral, Alcobendas, San Sebastian, Ca-
banillas, Lozoyuela y Builrago, en la car
retera general de Madrid á Irun, cuyos pre
puestos reunidos ascienden á 165.412 
reales. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de mar-
¡ade 1852 en esta corle ante la Dirección 
pieral de Obras públicas, situada en el lo-
dque ocupa el Ministerio de Fomento, ha-

'«dóse en la portería mayor del mismo de 
nnitieslo para conocimiento del público; los 
presupuestos y pliegos de condiciones. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose esactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha decon-
agnar.se previamente como garantía para to
mar parle en esta subasta será la de 8000 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó 
bien en efectos de la Deuda pública al tipo 

les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo tu
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al lijado para la subasta; debiendo 
acompañarse a cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del mo
do que previene ta referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
Proposiciones ¡guales, se celebrará única
mente entre sus autores una segunda lici
tación abierta, en los términos prescritos por 
'•citadaInstrucción, siendo la primera mejo; 
" por lo menos de 500 reales, quedando las 
knias á voluntad de los liciladores, con tal 
1»e no bajen de 100 reales. 

Madrid 25 de marzo de 1859.—El D¡-
^lor general de Obras públicas, José Frari-
^ d e Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado 
^ anuncio publicado con fecha 25 del mes 
Iteffior y de las condiciones y requisitos que 
* exigen para la adjudicación en pública su-
^ J A de las obras de reparación de las Ira
cas de Fuencarral, Alcobendas, San Se

R I A N , Cabanitlas, Lozoyuela y Builrago, 
* compromete a tomar á su cargo la ejecu-
kJ0 de dichas obras con estricta sujeción á 
r fresados requisitos y condiciones, por 
entidad de 
B (Aquí la proposición que se haga, admi-
^n<lo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 

fijado; poro adviriien/io quo sorá doefiotada 
toda propuesta en que no so esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en letra, 
por la que se compromete el prononenle á 
la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de 29 de noviembre de 1858, esla Dirección 
general ha señalado el dia 27 de abril próxi
mo á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de las travesías de Musióles y Navalcarnero 
en la carretera general de Madrid ¿Badajoz, 
cuyos presupuestos reunidos, ascienden á 
80.417 rs., 50 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar-_ 
zo de 1852, en esla corle aule la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el lo
cal que ocupa el Ministerio de Fomento, ha
llándose en la portería mayor del mismo de 
mauitiesto para conocimiento del público, 
los presupuestos y pliegos de condiciones. 

Las proposiciones se presentarán eu plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente cómo garantía para 
lomar parte en esta subasta será de 4000 
reales en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de la Deuda pública al tipo que 
les está asignado por las respectivas dispo
siciones vigentes, y en los que no lo tuvie
ren al de su cotización en la Bolsa el dia an
terior al lijado para la subasta, debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del mo
do que previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará únicamen
te entre sus autores uua segunda licitación 
abierta, en los términos prescritos por la ci
tada Instrucción, debiendo ser la primera 
mejora por lo menos de 400 rs., y quedan
do las. demás á voluntad de los liciladores 
siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 25 de marzo de 1859.—El Di
rector general de Obras públicas, José F. de 
Uría. 5,1 r.imlqmi.'l 

n Modelo'de proposición. 

JDomY N., vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 25 del mes 
anterior, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en públi
ca subasta de las obras de reparación de las 
travesías de Móstoles y Navalcarnero, se 
compromete á tomar á su cargo la ejecución 
de dichas obras, con estricta sujeción á los 
espresados requisitos y condiciones por la 
cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirliéndo que será desechada 
toda propuesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita'en letra, 
por la que se compromete el proponenle á 
la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

SUPEHl.NÍENDENCIA DE LA CASA NACIONAL DE 

MONEDA DE MADRID. 

Eu virtud de autorización de la Direc
ción general de Consumos, Casas de Mone
da y Minas, fecha 19 de febrero último, 
tendrá lugar en el despacho de esta superin
tendencia, el dia 16 de abril próximo, la venta 
en pública subasta de 44 arrobas 13 libras 
de sulfato de cobre, procedentes de las ope
raciones de esta Gasa de Moneda y la de Se-
govia, con entera sujeción al pliego de con
diciones que desde este dia se halla de m a 
n i f i e s to c u la Contaduría de la misma. 

Madrid 22 de marzo de 1859.—Luis de 
la Escosura. 
J b i o . 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Barquillo. 

Eu \ irlud de providencia del señor don 
Matías Diez de Prado, Magistrado de Au
diencia, fuera de esla corte; Caballero de la 
Real y distinguida orden española de Car
los III, y Juez de primera instancia del dis
trito del Barquillo di esta capital, refrenda
da del infrascrito Escribano, ha sido nom
brado síndico del concurso necesario de bie
nes dé don Santiago Conde, en unión con don 
Vicente Férrer de Silva, don Manuel de Sal
cedo y Diego, en junta celebrada en 14 de 
marzo último, mandando se les haga entre
ga, y ponga en posesión de los bienes del 
concurso. 

Lo que se anuncia por el presente, en 
cumplimientoá lo prescrito en el articulo 547 
de la ley de Enjuiciamiento civil.' 

Madrid 28 de marzo de 1859.—V.° B.°, 
Prado1.—El Escribano, Isidro Hernández. 
- I I I . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

Habiendo sufrido estrávio las pólizas ó 
conocimientos de embarqué desde el puerto 
de Lima para Cádiz, en él mes de marzo 
de 1804. de 4226 pesos en la fragata Mer
cedes, su' capitán don Vicente Antonio de 
Murriela, que fué apresada por los ingleses, 
y los de 4427 pesos en la Asunción, su ca
pitán don Gregorio Zuzuarregui; el señor 
don Manuel Rioboo, Juez de primera instan-» 
cia de esta corte, en providencia dictada por 
testimonio del infrascrito" Escribano , ha 
mandado que las personas en cuyo poder se 
encuentran dichos conocimientos, los entre
guen en la Escribanía del Cartulario', ó se 
presenten it deducir el derecho que les cor
responda dentro del término de treinta dias, 
pues en otro caso les parará el perjuicio que 
haya lugar.—Marin.—112. 

-dial ua r, ,ir,q"o!)iIdn<H^ ,^«'r' [t': 9 M P ^ 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de Palacio. 
.MYc'yi olí 'mpuÜ ,noldy/nu*J-i»l.li;5 

Eu virtud de providencia del señor don 
Luis Alarcon , Juez de primera instancia de 
esla villa, refrendada del Escribano del nú
mero de la misma, don Jacinto Revillo, se 
hace saber: que por don Fernando Mirabel, 
vecino de esla corle, se ha presentado escri
to haciendo dimisión de bienes en favor de 
sus acreedores, y en su consecuencia, se ha 
mandado convocar á estos, para que dentro 
del término de veinte dias se presenten pn 
dicho Juzgado y Escribanía los títulos justi
ficativos de sus respectivos créditos, bajo 
apercibimiento (pie de no hacerlo, les pa
rará el perjuicio que haya lugar.—Revillo. 
—115. .GlfldAM 30 AcJOa 

AYUNTAMIENTO^ J ¿ ^ 

Alcaldía constitucional de BecerrU. 

Con la competente autorización del esce-
leolisimo señor Gobernador de esta provin
cia, el Ayuntamiento constitucional tiene 
acordado arrendar por un año, que princi
piará á contarse desde el 1.° del corriente y 
finará en 28 de febrero del .¡ño venidero de 
1860, los pastos de las fincas de estos pro
pios denominadas, Solos prado, Mota-Anton, 
Cercado Majó el caballero, Dehesa del Guer
rero, Prado nuevo. Arroyuelo, Cerca .Nava-
huerta, CerquiHa montuosa, Cerquilla de los 
Fresnos, Cercado del Concejo, lotlas en la 
jurisdicción de esla villa, cuyo remate ten
drá lugar el dia 10 de abril próximo, délas 
diez del dia en adelante, en la casa de Ayun
tamiento, bajo la presidencia del señor don 
Víctor Martin, Alcalde constitucional, y plie

gos dooon/üoiones redactados por los emplea
dos del ramo, que se hallan de manifiesto en 
secretaría y lo estarán en el acto de la su
basta. 

Lo que se anuncia llamando liciladores. 
Becerril 28 de marzo de 1859.—I» O. 

—El Secretario, Anastasio Fraile. 

Alcaldía constitucional de Fuencarral. 
Los propietarios de fincas rústicas y ur

banas, y los ganaderos en jurisdicción de 
esta villa, se servirán presentar en la Se
cretaría de su Ayuntamiento en el preciso 
término de un mes, relaciones duplicadas de 
l s alteraciones y productos que hayan teni-
dodesde el anterior repartimiento, arregladas 
en un todo á los modelos de instrucción, sin 
cuyo requisito no serán admitidas; en la in
teligencia-q se los. que no lo hagau, habrán 
dcr.pasar por las evaluaciones de la Junta pe
ricial, y no serán oidos aunque reclamen do 
agravio en el próximo amilrarámiento1 para 
la derrama de la contribución territorial 
de 1860. 

Fuencarral 28 de marzo de 1859.— 
E. V. C , Luis Martínez. 

Alcaldía constitucional de Los Molinos. 

El Ayunlainjenlo conslitucional de Los 
Molinos, previa la competente autorización 
del Excmo. señor Gobernador civil de la 
provincia, tiene acordado arrendar en públi
ca subasta los pastos de la linca de sus pro
pios y común de vecinos, bajo los siguientes 
tipos: 

Rs. vn. 

La dehesa titulada Toril, pertene
ciente á sus propios, durante lo 
que resta de e9te año, para 30 
cabezas de ganado vacuno, ta
sada por los empleados de mon
tes en novecientos reales. . . . 900 

Y últimamente, el terreno abierto 
nombrado Chaparral, corres
pondiente al <-<>iiiiin de vecinos, 
para 15 cabezas de ganado va
cuno, en seiscientos treinta. . 630 

Bajo cuyo concepto, y con arreglo á las 
demás condiciones que se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayuntamiento, se 
abrirá la subasta por separado para cada 
finca, el dia 10 de abril próximo, y hora de 
diez á doce de su mañana, en la sala con
sistorial, siendo presidente de la subasta el 
que suscribe. 

Lo que se anuncia al público, llamando 
liciladores. 

Los Molinos 28 de marzo de 1859.—El 
Alcalde Presidente, José Hernández Mon
tero 
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A L C A L D 1 A - C 0 R R E G I M ! E N T D DE MADRID 

ti ^) r,/¡, lüJiwrpúS ufe* u m - . / . i | . 

De los partes remitidos en este (lia por 
la Intervención de arbitrios municipales, en 
el mercado de granos y nota de precios de 
artículos de consumo, resulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

5701 fanegas de trigo. 
2608 arrobas de harina de id. 
4G00 libras de pan cocido. 
6596 arrobas de carbón. 

99 vacas, que componen 51.088 
libras de peso. 

510 cameros, que hacen 8.927 li
bras de peso. 

625 cerdos degollados. 

Precios de artículos al por mayor y menor 
en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de o2 á a't rs. arroba, y 
de 20 á 22 cuartos libra, 

ídem de carnero, de20á 22 cuartoslibra. 
ídem de ternera, de 08 á 86 rs. arroba, y 

de o í a 42 cuartos libra, 
do ni de cerdo, de 86 á 92rs. arroba. 
Tocino añejo, de 90 á 90 rs. arroba, y de 

56 á 40 cuartos libra, 
ídem fresco, de 5 í á 5o cuartos libra. 
Ídem en canal, de 89 112 A 9! is. arroba. 
Jatnun, de iüG a 114 rs. arroba, y de 42 

á 51 cuartos libra. 
Aceite, de 59 a 61 rs. arroba, y de 19 a 20 

cuartos libra. 
Vino, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 12 

cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 12 á 14 cuartos. 
Garbanzos, do 52 á 42 rs. arroba, y de 10 

a 16 euarlos libra. 
Judias, de 22 á 50 rs. arroba, y de 8 á 12 

cuartos libra. 
.Arroz, de 50á 54 rs. arroba, y de 10á 14 

cuartos libra. 
Lentejas, de 16 a 19 rs. arroba, y de 7 á 8 

cuartos libra. 
Carbón, do 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 

cuartos libra. 
Patatas, de 6 á 7 1|2 rs. arroba, y de 2 1|2 

á 5 1 [2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada, de 36 á 38 rs. fanega. 
Algarroba, á 49 rs. id. 

Trigo vendido . 

Fanegas. 

55. . . . 
30. . . . 
20. . . . 
11. . . . 
65. . . -
78. . . . 
U. . . . 
.76. . . 
50. . . . 
40. . . . 

100. . . . 
38. . . . 
83 . . . . 
45. . . . 
53 . . . . 
32. , . . 
40. . . . 
48. . . . 
40 
50. . . . 
29. . . . 
18. . . . 
50. . . . 
16. . . . 
90. . . . 

140. . . . 
55. 
47. . . . 
40. . . . 
42 
44. . . 
16. . . 
52. . . . 
40. 
32. 
80. 

112 

>1ltlAI|.\ IM* 

iuí. 
88 

2344 

Precias. 
Bs. vn. 

— • 

60 
58 
62 
61 
57 
57 
62 
57 
59 
56 
62 112 
61 
60 i r . 
59 
64 
60 
62 
59 
57 ir2 
61 lj2 
55 1[2 
59 
61 
56 
51 
64 
57 
59 4i2 
58 
55 5(4 
55 
58 
58 
56 
57 
65 
66 
57 

ídem de 1:° d« Julio de 1850, de á 2000 
reales, id., 86-25 d. 

Acciones de obras públicas de 1 * de 
julio de 1858 idem 86-35 d. 

ídem del Canal de Isabel II, de á 1000 
reales, 8 por 100 anual, no publicado, 105-
50 d. 

ídem del ferro-carril de Barcelona á Za • 
ragoza, id., 87. 

ídem del de Alará Santander id., 82-80. 
ídem del Banco de España, id., 189. 
ídem de la Sociedad metalúrgica de San 

Juan de Alearte, id., 55 d. 
ídem de la Aurora de España, id., 70. p. 

C A M B I O S . 

Londres á 90 días fecha, 50-35 p. 
Paris á 8 dias vista, 5-24. p. 

Plazas del reino. 

Albacete. 
Alicante.. 
Almería.. 
Avila.. . 
Badajoz. 

. í feb tffli di srtól ni n< 

Quedan por vender sobre . 4193 
Precio máximo. . . . . . 64 
Ídem mínimo. . . . . . . 51 
ídem medio. 58-35 

Lo que se avisa al público para su inte-
igencia. 

Madrid 50 de marzo de 1859.-—El Al
calde-Corregidor, Duque de Sesto. 

I 
BOLSA DE PARÍS. 

Marzo 30 de 1859. 
i 'liíiiT.'i r.\*\ i ' . .i| 

Barcelona. . . . 
Bilbao 

Cáceres 4 l 2 

Cádiz pa»'- d-
Castellón. . . . . . . . » 
Ciudad-Real.. . . 
Córdoba 
Coruña 
Cuenca 
Gerona 
Granada 
Guadalajara | par. 
Uuelva 
Huesca 
Jaén 
León 
Lérida 
Logroño 
Lugo 
Málaga . : . . . , 
Murcia 
Orense 
Oviedo 
Falencia 
Pamplona 
Pontevedra 
Salamanca 
Sao Sebastian. . . « 
Santander 

i 
Beneficio. Daño. Beneficio. 

1]4 
1[4 d. 
1|2 
. . » » 

•il iHlHUt'ii 
» 

pard. 
Il4 d. 

pard. » 
» 

» 

» 
» 

f'jjq Hüp Ob 

Santiago. 
Segovia. 

Fundos franceses . 

3 por 100. . . . 
4 1[2 por 100. . . . 

Españoles . 

3 por 100 diferido. . , 

68-15. 
95-60. 

50 1|4 

Sevilla. . . 
Soria. . . . 
Tarragona. 
Teruel. . i 
Toledo. . , 
Valencia. 
Valladolid. 
Vitoria. . 
Zamora. . 

Consolidados 95 5 i4á7 |8 . Zaragoza 

3¡8 
5l8 P' 
Hnrt^T H r. 
3i8 d. 
7i8 p. 

» 
lio p. 
7,8 p. 
1(8 p. 
1(2 d. 
ib P . 
7|8 p. 
l t 2 p. 

» 
1\4 d. 
5 t4 p. 
par. p. 

» 
oji p. 
1(4 

o 
5]4 
par. 
1|4 d. 

» 
3|4 p. 
Il2 d. 

li4 d. 
1 d. 

u j.yj." i; 
par. 

>» n 

» 
l» P-

R9 . ^ V . l d l i 

• !¡'.:^:||l. U '.i 

ll4 p. 

.ü.^iolfjsí 

„ r,tl 

» 
1|4 d. 

U 8 d . 
» 

» 

1» 

nario de la contribución terriior' 
á 3 cuartos pliego. la'» 

Id. para el amillaraiuienlo, é id 
idem. 

Cuadernos para lormar las cuenta8 

municipales, <ino constan de ochopv,e 

gos de impresión con su cubfaf»^ ^ 
color, á cualio reales onda u i m . 

Papeletas para el reparto de la C o n . 
tribucion de consumos, á 4 rs. ellOQ 

Id. para repartos vecinales de cual, 
quier especie, á j l rs. id. 

Id. para las quintas de Milicia pío, 
vincial y lÜjércilo activo, para la rec. 
liíicacion del alistamiento y declara, 
cion de soldados, etc., á 6 rs. id. 

Id. para bagajes, á 6 rs. id. 
Libro diario para idem á 40 reales 

cada uno. 
Pliegos sueltos do id, para dar las 

relaciones trimestrales ó para formar 
el libro-diario el que no quiera lomar» 
lo encuadernado, á 2 rs. 

Relaciones de fincas rústicas, ur
banas y ganadería, que los particula
res tienen que presentar á los Ayun
tamientos para formar el amillara-
miento, á 3 cuartos cada una. 

Libramientos, á 3 cuartos pliego. 
Cargaremes, á 5 id. id. 
Cartas de pago, á 5 id. id. 
Estados trimestrales de defuneio» 

nes, á 3 id. id. 

Id. de bautismos, á 5 id. id. 
Id. de matrimonios, á 3 id. id. 
Relación de suministros, á 3 id. id. 
Cuenta general de id., á 3 id. id. 

Acaba de bacerse, ademas de lo 
espresado, una lirada en papel sup. 
rior de Libramientos, Cartas de pago 
y Cargaremes para el socorro de pre
sos pobres, cuyos modelos nos ha fa
cilitado el sefior Secretario de Getafé, 
loqueponemos en conocimiento, pft 
licularmenledc los señores Secretarios 
de los partidos judiciales, para que 
puedan mandar por ellos, al mismo 
precio de 5 cuartos pliego. 

Ir2 d. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 30 de marzo de 1859, ó la-
tres de la larde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Tilulos del 5 por 100 consolidado, no pu 
blicado, 41-90 c. 

ídem del 5 por 100 diferido, publicado, 
3 1 - i 0 y l S . 

Deuda amorlizable de primera clase, 
no publicado 19-75 d. 

ídem de segunda id., id., 12. 
ídem del personal, id., 10-55 d. 
Acciones de carreteras. —Emisión de 1 / 

de abril de 1S50 de á 4000 rs., 6 por 100 
anual, id., 92-50. 

Ídem de á 2000 rs.,id., 94-50 d. 
Ídem de 1.° de junio de 1851, de á 2000 

reales, id., 9o d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 2000 

reales, id. 90. | 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

AVISO INTERESANTE 
1 L O S 

S e ñ o r e s Alca ldes y S e c r e t a r i o s de 
A y u n t a m i e n t o , A d m i n i s t r a d o r e s 
de R e n t a s E s t a n c a d a s y R e g i s t r a 
d o r e s de H i p o t e c a s . 

En la imprenta del Bolelin Oficial, 
calle del Ave-María, núin. i8, cuarto 
bajo, se bailan impresos y de venta 
lus documentos siguientes: 

P a r a los S e ñ o r e s Alca ldes y S e c r e 
t a r i o s . 

Papel para el repartimiento ordu 

P a r a los s e o r e s Admin i s t r adore í 
de R e n t a s E s t a n c a d a s . 

Cuentos justificadas de papel é* 
multas a 5 cuartos pliego. 

Id. de papel sellado á id. 
Id . de papel de reintegros á id. 

P a r a los s e ñ o r e s R e g i s t r a d o r e s de 
H i p o t e c a s . 

Recibos talonarios con arreglo a lo 
mandado, á 10 r s . el 111 . 

Recibos de traslación y liquidación 
en medio pliego de papel á 3 cuarto» 
cada pliego. 

Se venden dos Escribanías de propi*^ 
particular, sitas en la provincia y |> i , r l l l t i > 

judicial de Avila; darán razón de su due^ 
y demás que se desee saber, en Madrid 
UedeToledoknúm. 95, cuarto 2.a de la 
recha, y en San Martin de Valtleiglesias d« 
esta provincia, don Justo Benito Barrero,> 1 f 

fino del mismo. 
- •• ••' ii • •' i -

EDITOR, Ü . JIUJC AMTOSH» GARCÍA 

Imprenta del m¿¿mo, Ave-Maria, núto-

MABRl(>:—Í&S9. 


